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 A medida que la situación en la Palestina ocupada sigue deteriorándose e Israel 

continúa afianzando su ocupación ilegal, nos vemos obligados, semana tras semana, 

a llamar la atención de la comunidad internacional sobre los abusos contra los 

derechos humanos y los crímenes que se cometen contra el pueblo palestino, y a pedir 

que se actúe para poner fin a estas violaciones, que traumatizan a diario a las familias 

palestinas y dinamitan las perspectivas de una solución pacífica. 

 Los efectos de la ocupación sobre la seguridad, el bienestar y la salud mental de 

los niños resultan especialmente angustiosos, ya que se violan gravemente sus 

derechos sin que haya consecuencias y se les deja desamparados. Ante un peligro 

inminente, el impulso de cualquier padre es, naturalmente, el de proteger a sus hijos 

o hijas. Sin embargo, la vida bajo la ocupación colonial despoja a los padres del 

derecho y la capacidad de proteger a sus hijos de las incursiones militares israelíes, 

de las invasiones violentas de sus hogares y de las detenciones e internamientos por 

parte del ejército de ocupación por temor a represalias y castigos aún mayores contra 

sus familias, que pueden incluir el uso de fuerza letal y la destrucción de la propiedad.  

 Estas violaciones no son solo incidentes arbitrarios, sino que forman parte de 

un patrón sistemático de políticas concebidas para controlar a la población mediante 

la violencia, la represión y el miedo. Un informe de tres organizaciones no 

gubernamentales israelíes (Breaking the Silence, Physicians for Human Rights 

– Israel y Yesh Din) – revela cómo estas políticas inhumanas son parte integrante del 

afianzamiento de la ocupación. El informe, titulado A Life Exposed: Military 

Invasions of Palestinian Homes in the West Bank (Una vida al descubierto: invasiones 

militares en hogares palestinos en Cisjordania), recoge amplios testimonios y 

entrevistas, incluso con antiguos soldados israelíes que participaron en redadas 

militares e invasiones de hogares. Basta una única reflexión, similar a las que se 
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describen en el informe, para transmitir el impacto escalofriante y perturbador de esta 

práctica cotidiana: 

 Sus hijos están reunidos en una habitación, asustados, tratando de entender por 

qué los han sacado de repente de la cama unos soldados enmascarados que ahora 

están en su sala de estar, fotografiándolos, abriendo sus cajones, hablándoles en 

un árabe rudimentario. Cuando los soldados abandonan la casa, lo que dejan 

atrás es mucho más que un salón patas arriba. Lo que le queda a la familia 

palestina es el trauma: el miedo a lo que les deparará la noche siguiente, niños 

que se orinan en la cama, la sensación de que no están seguros en su propia casa, 

de que han perdido el control. Cada invasión de este tipo destroza la premisa 

más básica de ser padre: saber que pueden proteger a sus hijos.  

 La inseguridad de los niños palestinos también se debe a otras violaciones 

sistemáticas, como las demoliciones de viviendas, la violencia y los actos terroristas 

de los colonos y los ataques a las escuelas. El 2 de marzo, los Relatores Especiales 

independientes de las Naciones Unidas condenaron la repetida demolición de la aldea 

de Humsa Al-Bqai’a por parte de Israel, subrayando que “la continua destrucción de 

las viviendas en Humsa Al-Bqai’a por parte del ejército israelí, así como la 

destrucción y confiscación de bienes, incluida la asistencia humanitaria, ha estado 

causando grandes dificultades a los aproximadamente 60 habitantes de la aldea, entre 

los que se cuentan 35 niños”. Según la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios, en solo las primeras siete semanas de 2021, la política israelí de 

demolición de viviendas ha provocado la destrucción, la incautación o la demolición 

forzosa por los propios dueños de casi 227 estructuras de propiedad palestina, 

incluidas 93 financiadas por donantes, y el desplazamiento de 367 palestinos, entre 

ellos unos 200 niños. Además, al menos 53 escuelas están amenazadas de demolición. 

Al igual que en el caso de muchas aldeas palestinas, Israel intenta justificar la 

destrucción de Humsa Al-Bqaia’ y otras zonas arguyendo pretextos vacíos, con el 

único objetivo de apoderarse de la tierra y afianzar la ocupación. Israel designa 

indiscriminadamente aldeas palestinas como “zonas militares de tiro”, permitiendo 

que los soldados expulsen a los palestinos por la fuerza y destruyan sus hogares, para 

sustituirlos a continuación por asentamientos y carreteras segregadas solo para 

colonos, lo que consolida aún más la naturaleza de apartheid de esta ocupación 

colonial, que constituye un grave incumplimiento de la ley. Como subrayan los 

Relatores Especiales, la Potencia ocupante tiene obligaciones estrictas en virtud del 

derecho internacional y “no puede utilizar el territorio ocupado para llevar a cabo 

operaciones de entrenamiento militar si no existe amplia justificación. Observamos 

que Israel tiene abundantes terrenos para el adiestramiento militar dentro de sus 

propias fronteras”. 

 La trayectoria de las demoliciones indica que estas políticas no harán más qu e 

intensificarse a medida que Israel siga intentando expulsar a los palestinos de sus 

territorios para incautarse de estos y facilitar así su actual expansión de los 

asentamientos ilegales. Pese a que Israel afirma que ha “suspendido” los planes de 

anexión, la anexión de facto continúa, con pleno conocimiento de la comunidad 

internacional pero sin consecuencias.  

 Además de Humsa Al Bqai’a, otros ejemplos recientes son la demolición, el 28 

de febrero, de una vivienda palestina por cuarta vez en el barrio de Isawiyah, en 

Jerusalén Oriental. El propietario, Hatim Hussein Abu Rayala, sufre una paraplejia 

causada por una demolición anterior de su casa. El 2 de marzo, las fuerzas de 

ocupación llevaron a cabo múltiples demoliciones, derribando una vivienda en Batti r, 

cerca de Belén, y tres viviendas en Masafer Yata, cerca de Al-Jalil (Hebrón). El 3 de 

marzo, las fuerzas de ocupación demolieron la casa de dos pisos de la familia Abu 

Mayala en el campo de refugiados de Shufat, en Jerusalén Oriental, alegando que se 



 

A/ES-10/853 

S/2021/224 

 

21-03119 3/5 

 

había construido sin permiso, un permiso casi imposible de obtener de las autoridades 

de ocupación.  

 A pesar de las prohibiciones legales y de las reiteradas peticiones del Consejo 

de Seguridad y de la Asamblea General para que cesen estas acciones, Israel ha 

seguido adelante con las demoliciones y los desplazamientos forzados como 

elementos clave de su política desde que comenzó la ocupación en 1967, basándose 

en estas violaciones para avanzar en sus planes de colonización y anexión. Esta 

circunstancia, palmaria para la comunidad internacional, sigue sin tener 

consecuencias. 

 A este respecto, llamamos la atención sobre una carta, enviada el 28 de febrero 

de 2021 y firmada por 442 parlamentarios europeos, en la que se advierte sobre los 

planes de anexión de facto de Israel. Los parlamentarios subrayan que, a pesar de la 

afirmación de que Israel ha suspendido la anexión, “los acontecimientos sobre el 

terreno apuntan claramente a que la realidad es una anexión de facto que avanza con 

rapidez, especialmente a través de la expansión acelerada de los asentamientos y las 

demoliciones de estructuras palestinas”. Reiteramos aquí nuestro llamamiento para 

que el Consejo de Seguridad defienda sus propias resoluciones y su credibilidad 

exigiendo el fin inmediato de tales violaciones. La resolución 2334 (2016), que 

aborda directamente estas graves violaciones, debe aplicarse sin excepción.  

 Dado que no se le está exigiendo a nadie que rinda cuentas, el comportamiento 

ilegal de los ocupantes no ha hecho sino exacerbar la violencia de los colonos, y en 

los últimos meses se ha vivido un aumento de los ataques contra civiles palestinos y 

sus propiedades. Protegidos por el ejército israelí, los colonos han disfrutado de 

décadas de impunidad a costa del sufrimiento palestino. Esta misma semana, colonos 

israelíes del asentamiento de avanzada “Ahiya” atacaron viviendas y vehículos en 

Jalud, al sur de Nablus. Los colonos atacan regularmente la ciudad, mientras los 

soldados israelíes se mantienen al margen o se unen a los ataques. Asimismo, el 26 

de febrero, las fuerzas de ocupación rodearon Kifl Hares, cerca de Salfit, bloqueando 

los puntos de entrada y salida de la localidad para dar escolta a una marcha religiosa 

de colonos extremistas. Durante los acontecimientos posteriores se profanaron los 

santuarios de la ciudad, varios hogares sufrieron ataques y se destrozaron las 

carreteras. 

 El 2 de marzo, la Asamblea de Ordinarios Católicos de Tierra Santa condenó los 

repetidos ataques de los colonos israelíes contra el monasterio ortodoxo rumano de 

Jerusalén. En febrero, el monasterio sufrió un ataque por parte de un colono israelí, 

al que siguió otro ataque de colonos esta semana, en el que se prendió fuego a la 

entrada de la iglesia. La Asamblea de Ordinarios Católicos de Tierra Santa instó a 

“todas las autoridades políticas y religiosas de la ciudad a unirse para condenar estos 

actos tan frecuentes en estos últimos meses en Jerusalén. Por ello, exigimos a las 

autoridades israelíes encargadas de la seguridad que investiguen seriamente estos 

incidentes y lleven a los agresores ante la justicia”. 

 Israel también persiste en aplastar las protestas palestinas y en arrestar y detener 

arbitrariamente a los civiles, incluidos niños. La semana pasada, las fuerzas de 

ocupación israelíes atacaron varias concentraciones pacíficas contra los 

asentamientos en toda la Palestina ocupada, en Dayr Jarir, cerca de Ramala, en Kafr 

Qaddum, cerca de Qalqiliyah, y en otros lugares, haciendo un uso excesivo y l etal de 

la fuerza contra civiles desarmados e hiriendo a decenas de personas. En la protesta 

de Kafr Qaddum, las balas de goma disparadas por las fuerzas de ocupación 

alcanzaron en el pecho a un niño de diez años.  

 En la última semana, las fuerzas de ocupación israelíes también han llevado a 

cabo repetidas redadas nocturnas que se saldaron con la detención de 20 palestinos el 

https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
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1 de marzo y de 22 palestinos el 2 de marzo. Entre los detenidos hay niños y jóvenes 

de entre 14 y 20 años. Siguiendo esta pauta sistemática, cientos de palestinos, entre 

ellos mujeres y niños, se arriesgan a ser detenidos en las próximas semanas, mientras 

Israel persiste en sus violaciones del derecho internacional humanitario y de los 

derechos humanos y en su total desprecio por el estado de emergencia que ha 

generado la pandemia y por el bienestar de la población civil palestina bajo su 

ocupación. 

 En este sentido, debemos destacar también el caso de la parlamentaria palestina 

Khalida Jarrar, que se encuentra en detención administrativa israelí sin juicio ni 

cargos desde que fuera arrestada arbitrariamente en octubre de 2019. Esta semana, un 

tribunal militar israelí condenó a la Sra. Jarrar a dos años de prisión, lo que la 

convierte en la octava parlamentaria palestina elegida que se encuentra actualmente 

bajo cautiverio israelí.  

 A lo largo de 2020, la comunidad internacional ha visto los peligrosos efectos y 

consecuencias de esta prolongada ocupación y de la implacable campaña israelí, que 

viola el derecho internacional y el consenso mundial sobre una solución justa para la 

cuestión de Palestina. A pesar de los intentos de Israel por presentarse como un 

ocupante que busca la paz, esa imagen casa mal con sus casi 54 años de ocupación 

militar y su flagrante campaña de colonización y anexión. Israel alega antisemitismo 

y parcialidad para silenciar las críticas a su ocupación, pero al mismo tiempo no 

cuestiona cómo ha podido salirse con la suya con tanta impunidad.  

 La respuesta está en la falta de voluntad colectiva para garantizar un rendimiento 

de cuentas. Desde la fundación de las Naciones Unidas, la comunidad internacional 

ha dedicado ingentes cantidades de energía y recursos a la cuestión de Palestina, para 

luego limitarse a hacer declaraciones a las que no acompañan medidas creíbles que 

permitan acabar realmente con la impunidad sistémica de Israel y resolver de forma 

justa el conflicto. Esto no ha hecho más que envalentonar a Israel, permitiéndole 

afianzarse en su ocupación y causar un daño irreversible a la solución biestatal y, al 

mismo tiempo, eludir la responsabilidad que le corresponde por sus crímenes y 

tropelías. 

 Las responsabilidades de la comunidad internacional, incluidas las del Consejo 

de Seguridad, están claras. Décadas de inacción han convertido la cuestión de 

Palestina en una prueba de fuego de las obligaciones legales y morales de la 

comunidad internacional. Como ha señalado el Relator Especial Michael Lynk, “uno 

de los problemas centrales del conflicto no ha sido la falta de claridad del derecho 

internacional […], sino la falta de voluntad de la comunidad internacional para llevar 

a la práctica lo que predica”. Tanto más importante, por consiguiente, es la decisión 

anunciada el 3 de marzo por el fiscal de la Corte Penal Internacional de iniciar una 

investigación en relación con la situación en Palestina. Es hora de poner fin a la 

impunidad y de buscar justicia para las numerosas víctimas de esta ocupación ilegal.  

 La presente carta se suma a nuestras 706 cartas anteriores sobre la crisis que 

afecta al Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, que es territorio 

del Estado de Palestina. Esas cartas, de fechas comprendidas entre el 29 de septiembre 

de 2000 (A/55/432-S/2000/921) y el 25 de febrero de 2021 (A/ES/10/852-

S/2021/191), constituyen una relación sucinta de los crímenes cometidos por Israel, 

la Potencia ocupante, contra el pueblo palestino desde septiembre de 2000. Israel, la 

Potencia ocupante, debe rendir cuentas por todos esos crímenes de guerra, actos de 

terrorismo de Estado y violaciones sistemáticas de los derechos humanos cometidos 

contra el pueblo palestino, y los responsables deben comparecer ante la justicia.  

  

https://undocs.org/es/A/55/432
https://undocs.org/es/A/ES/10/852
https://undocs.org/es/A/ES/10/852
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 Les agradecería que tuvieran a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del décimo período extraordinario de sesiones de emergencia de la 

Asamblea General, en relación con el tema 5 del programa, y del Consejo de 

Seguridad. 

 

(Firmado) Riyad Mansour 

Ministro y 

Observador Permanente 

 


